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Inatituto da Trataparencia, AGceso & s Iformecion Pablien y
ot el O

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum namero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/199/2017
Metepec, Estado de México a 22 de junio de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccion X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucidn definitiva
presentada en la vigésima tercera sesion ordinaria de este Pleno:

* 00882/INFOEM/IP/RR/2017- Universidad Auténoma del Estado de México

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE7/ P

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atenién telefdnica: 07 800 821 04 41

Pino Sudrez 3/N, actualmente Carretera Toluca-Intapan: No. 111,
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Protgoelun do Dtos. dal Cato iplos

VOTO PARTICULAR DEL COMISIOP IADO JOSE GUADALUFPE LUNA
HERNANDEZ DEL RECURSC DE REVISION 00882/INFOE M/IP/RR/20 17

Los Acuerdos que emita el Comité de Tr ransparencia deberdn ser por cada solicitud
de informacién que sea presentada ante el SUJETO OBLGADO no asi por los

requerimientos sean planteados en las solicitud.

Los 6rganos del Estado, Henen el deber que Henen deniro del margen de sus

atribuciones, de prevenir violaciones a los derachos fundamentales.
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1. He concurrido con mi voto particular de Iz presente resolucidén emitida por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Plblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, én su

Vigésima Tercera Sesién Ordinaria de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil

diecisiete, en el recurso de revisién promovido por _

BN - conia de la respuesta de la Universidad Anténome del Estado de

México, procedimiento al que se le asignd el ndmero de expediente

00882/INFOEM/IP/RR/2017. T

o

La resclucién sefiala que es procédente-- el recurso de revisidn v fundadas las
razones 0 motivos de inconformidad hechos valer por ¢] particular en términos
del Considerando Quinto de Ia resolucién, por lo que se modifica la respuesta

otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

3. Mi voto pél;ﬁcule{'r" se deriva del hecho de que se haya ordenado al SUJETO
OBLIéADO realizar acuerdos de clasificacidn por cada requerimiento realizado
en.laLSohgittid de informacién presentada, lo cual resulta innecesario ya gue es

:'sﬁﬁéiente que en un solo acuerdo de comité se realice la clasificacidn que se

pretenda realizar para dejar por satisfecha la informacién que fue requeridza a
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través de la solicitud presentada inicialmente ¥ 1o realizar diversos acuerdos

para caca requerimiento de la solicitud,

4. Por tal motivo y en términos de lo seAalzdo por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informadién
Piblica del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

. De los requerimientos planteados en ol racurse de revisién,

5.

mediante su solicitud de acceso a Ia

fnformacién 00184/ UAEM/IP/2017, requirid 1o siguiente:

Solicitud 0038&/UAEM/IR/2017:

“datos precisos-sobre Ios ‘miembros de la organizacién administrativg,

académica iy de in'vestigacién de la -Facultad de Antropologia de la

LIAZ_—;MEX_, i;f;::é-ﬁiyendo los consejos de gobierno y universitario en los
. pe}’;b;ids de 1589 22001, y de 2001 2 2017."(sic)

6. Sin 'embargo, es de hacer mencién que el SUJETO OBLIGADC requirio del
particular la aclaracion a la solicitud de informacién presentada solicitando

indique claramente a que informacién o documento se refiere o desea acceder

Instituto de Transparendia, Acceso 2 Iz Informacién Péblica i
Protecddn de Datos Personales del Estado de Miéxice y Iurticiios
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con: “datos precisos sobre los miembros de Ia organizacion administrativa,
académica y de investigacidn...” (sic); ello con el objeto de estar en aptitud de
dar respuesta puntual al requerimiento de informacién. Finalmente Ie
comentamos que mientras mas datos proporcione para atender sﬁ“peﬁcién,
estaremos en la posibilidad de brindarle un mejor servicio. Lo ant_eriorleﬁgﬁen‘:ra
su fundamento en los articulos 159. de la Ley de Transparenda y A.cc'eso ala
Informacién publica del Estado de México v Municipios, que a la letra dicen:
“Articulo 155- Cuando los detalles proporgic-;.)'nados para localizar los
documentos resulten insuficientes, in‘comple‘to's_p sean erféneos, la Unidad de
Transparencia podré requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un
plazo que no podri exceder de cinco dias héEiles contades a partir de Ia
presentacién de la solicitud, para que, en tn término de hasta diez dfas hébiles,
indique otros elemen'tog.._ que céfriplémenten, corrfjan o amplien los datos
proporcionados o bier, precise uno o varios requerimientos de informacién. La
solicitud se tendrd por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el
requerimiento de informacion adicional, salvo gue en la solicitud inicizl se
aprecien elemgﬁtéé .que permitan identificar la informacién requerida,
quedandoé salvo' los derechos del particular para volver a presentar su

- so]iciﬁid: En caso de que no se deszhogue el requerimiento sefialado dentro del
élaz‘-o—citado se tendrd por no presentada la solicitud de informacién, quedando
a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con
fundamento en la Gitima parte del articulo 44 de Ia Ley invocada.
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7. El particular dio contestacién 2 la soliciud de aclaracidén en los siguientes
terminos:

“Se solicita de forma precisa los actas Jirmadas por los consejos de gobﬁérﬁo,
universitario, ast como las autoridades administrativas Y académicas ::Zin‘cinfé ‘Ias
sesiones de consejos realizadas durante las administraciones de 2001-
2005, 2005-2009, 2069-2013, 2013-2017, ademds de los organigramas de las
ultimas cuatro administraciones en las gue se incluyan Zos-.cialfos generales de
ttulares de las dreas que forman parte de la orgaﬁ.fzagié;z interna de la Facultad
de Aniropologia, asi como los generales de los consejos universitarios y de
gobierno que fueron elegidos comorépre'sfeﬁ?ﬁﬁfés estudiantiles.”

8. El SUJETO OBLIGADG dio como respuesta al particular con fundamento en
lo dispuesto en log a.rticul.o:s,ISO, 163 y 164 dela Ley de Transparencia v Acceso
ala Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, el numeral
TREINTA Y OCHO de los Lineamientcs para la Recepdidn, Trémite v
Reso_h:‘xcic’)n de la;s Solicitudes de Imformacién Pdblica, Acceso, Modificacidn,
‘Su'stitt_ici‘éﬁ, .Rectificacién 0 Supresién Parcial o Total de Datos Personales, asi
7'c51'f1'0 los Recursos de Revisién que deberan ohservar los Sujetos Obligados por
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Péblica del Estado de México
y Municipics, hacemos de su conocimiento que en archivo electrénico adjunio
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enconirara: 1.0rganigramas 2. A ctas de Censejo del periodo comprendido del

afio 2012 al 2017, ello en razdm de que las Actas de Consejo del pericdo 2001 a!

2017 se encuentran en archivo de cancentracidn ¥ em este momento es técnica

y humanamente imposible tener acceso a tal informacién en los términes

Balad T 12 lev de la maieria imi o el rdo de
Sena:aceos por la ley de la materia; asimismo enconirara e .acuerdc de
Clasificacién de Informacién Confidencial UAEM/CYH/CIC/011/17. 3. Relacién
de los consejeros. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad

v le agradecerfamos que diera respuesta a la cédula de evaluacidn que se anexa,

y la envie al correo electrénico siguiente: transparencia@uaemex.mx.

9. Del estudio realizado por la poger'i"ce, se modificé la respuesta y ordend la
versién piblica de las Actas de I'QS'Téfdzis'ejcs de Gobiemno y Universitario,
durante las sesiones corregpondiéﬁfés-é los afios de 1990, 1993, 1994, 1996 a 20089,
2011 y 2012 de 1la° fa@iltad de Antropologfa. Debiendo notificar al
RECURRENTE, el*'A_cuer&o de (lasificacién de 1a Informacién, que emita el
Comité de Transparencia con motivo' de la versidn publica. Asimismo EIl
Acuerdq:"de _Claéiﬁéacién de la informacidén como confidencial de Jos
generrélesr de ?les Consejercs  alumnos que integraron los Consejos
Uniyéfs:i’tafios y de Gobierno de 1989 a 2017; para el caso de que no se haya
géﬁéiado, poseido o administrado la informacién referente a los generales

bastara con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.”

Instituto de Transparencia, Access a Iz Informacion Piblica y
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19. Derivado de lo franscrito con anterioridad, considero que no es necesario
realizar acuerdos de dlasificacién para cada uno de los planteamientos que

integren la solicitud de informacién.

[ Leos acuerdos que emite o] comité de fransparencia.

~—

- En la resolucidn se precisa que EL SUJETO OBLIGADO proporciond parte de
P g pror p

pad
H

la informacién solicitada y atendiendo a Ia naturaleza de lamisma, este Instituto

no esta facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la informacién,

12. De igual manera advierte que restiltan fundadas las razones o motivos de

inconformidad hechas valer por EL. RECURRENTE en razén de que se obvia el

analisis de la competencia por parte del SUJETC OBLIGADO, para generar,

administrar o poseer la informacién solicitada, dado que éste ha asumido la

misma.

13. De acqertio al qs'rﬁciio de la resolucién sefiala que el derecho de acceso a la
irtformadéf}; ptblica, consiste en que la informacién solicitada conste en un

. _S.Qp:or’.cezcil‘o.csmnental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes,
es‘:ticiios, actas, resoluciones, oficios, correspondendia, acuerdos, directivas,
directrices, circulares, confratos, convenios, instructvos, notas, memorandos,

estadisticas o bien, cualquier otro regisiro que documente el ejercicio de las
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facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrén
estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrénico,
informatico uholografico, de conformidad con el artculo 3, fraccidn XI dela Ley

de la materia.

14. Del andlisis realizado se obtuvieron las diversas conclusiones com'c')"que EL
SUJETC OBLIGADD dio respuesta a parte del planteamiento mé,rc‘ado con el
numeral 1 requerido por el RECURRENTE, el cual quedé acreditado en la
respuesta que entregod las actas de los afios de '21013 & 2017, v el acta del Comite
de Transparencia que autorizd la ve:sic’)ﬁpﬁblica de las actas en comento; de
igual forma, en el Informe ]ustiﬁcaddmani.fésté que de la busqueda exhaustiva
enicon{rd informacidn referente éﬂllos' aﬁos 1989 a 2011; empero, seflald que es
técnica v hmanamente_;:i_mpoériblé entregar toda la informacidn y sdlo le
anexaba las actas de 105 ';aﬁg's;198'9, 1991, 1992, 1995 v 2010; y que los demas afios

se los ponia a disposicidn en sus oficinas, cambiando la modalidad a insitu.

15. Se obsgryé que EL SUJETC OBLIGADG no dio cumplimiento a lo establecido

en el articulo 164 de la Ley de Iz materia, que establece:

- “Artieulo 164, El accese se dard en 1z modalidad de enirega \f, en su caso, de envio
elegidos por el solicitante. Cuando la informacion no pueda entregarse o enviarse en
la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de
entrega.
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En cualquier caso, se deberd fundar Yy motivar la necesidad de ofrecer otras
modalidades.”

18. En consecuencia, no se justifica el cambio de modalidad, por lo que se debe
ordenar al SUJETC OBLIGADO haga entrega de la informacién faltante via
SAIMEX en la modalidad requerida por EL RECURRENTE, es d'ecir _1{;1 version
publica de las Actas de los Consejos de Gobiermo y Umiversiiarid; du'z.'ante las
sesiones correspondientes a los afios de 1990, 1993, 1994,7 1996 a 200‘9., 2011y 2012
de la Facultad de Aniropologia, debiendo notificar al RECURRENTE, el

Acuerds de Clasificacién de la informacién, que emita el Comité de
Transparencia con motivo de la versidn publica.

17. La ponente considera necesa:i_oprdeh;i- aISU]'ETO OBLIGADO se pronuncie
al respecto de los generales de Ibs'CSi’isejos Universitarios y de Gobierno, y para
el caso de contar con la irwfgrmé_éién, deberd emitir el Acuerde del Comié da
Transparencia po';él que ée autorice la clasificacidn de la informacién como
coﬁﬁdencial,' eh__ tér__n_l_ihos de la norméw‘:iva anteriormente seflalada, v en el
supuesf;o_-de "no obrér la misma, bastard con que lo haga del conocimiento del

RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a Ja presente resolucién.

V. Conciusién.
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18. De lo anterior mente sefialado, mi voro particular va en sentido de gue no
comparto la idea de ordenar al Sujetc Obligado realizar la elaboracidn de
acuerdo de clasificacién de informacién distintos para cada planteamiento que
integran Ja solicitud de informacidn, desde mi punto de vista, en nada ayudarla
el emitir acuerdos separados para cada planteamiento, por lo que considero _que
basta con un solo acuerdo en donde se plantea de manera integra toda aquella

mformacién que se pretende clasificar.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
_ COMISIONADO
- - (RUBRICA)

JGLH/msa
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